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ESCRITURA PUBLICA DE 

transferencias 
  

uE 
participaciones 

en la 

| compañía denominada 

"MUNDIPLAST C. LTDA.", 

| OTORGADA POR: JENNY 
MARIA AOUN DECANIO y 

ASTRID DECANIO DE AOUN 

CUANTIA: 4000 

USD 

ASESOR: D.A. Z. 

En la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a diez y siete de marzo del año 

dos mil diez y seis, ante mí, Doctora María Consuelo 

Carrasco Piedra, Notaria Quinta del cantón Cuenca, 

comparecen: Por una parte, en calidad de cedentes, las señoras 

JENNY MARIA AOUN DECANIO, divorciada; y, ASTRID DECANIO 

DE AOUN, viuda; de nacionalidad americana la primera y 

venezolana la segunda, domiciliadas en la República Bolivariana 

de Venezuela, de tránsito en esta ciudad de Cuenca; y, por otra 

parte, en calidad de cesionarios, los señores: FRANCISCO 

OSWALDO ALVARADO RIOS, casado; ANA LILIANA LEON 

TACURI, casada; ANA PAOLA ALVARADO LEON, soltera; 

OSWALDO FRANCISCO ALVARADO LEON, soltero; JUAN DIEGO 

ALVARADO LEON, soltero; y, MARIA CRISTINA ALVARADO LEON, 

soltera,  cesionarios que son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca. ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en este Cantón, idóneos y conocidos por mí, 

doy fé. Bien instruidos en el objeto y resultados legales de la 

 



presente escritura pública, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente, exponen: Que elevan al actual instrumento 

público, la minuta que me entrega y que copiada dice.- MINUTA,- 

SEÑORA NOTARIA.- En el protocolo de instrumentos públicos 

de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar uno de transferencias 

de participaciones en la compañía denominada "MUNDIPLAST C. 

LTDA.", contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: A la celebración de la presente escritura 

comparecen, por una parte, en calidad de cedentes, las señoras 

JENNY MARIA AOUN DECANIO, divorciada; y, ASTRID DECANIO 

DE AOUN, viuda; de nacionalidad americana la primera y 

venezolana la segunda, domiciliadas en la República Bolivariana 

de Venezuela, de tránsito en esta ciudad de Cuenca; y, por otra 

parte, en calidad de cesionarios, los señores: FRANCISCO 

OSWALDO ALVARADO RIOS, casado; ANA LILIANA LEON 

TACURI, casada; ANA PAOLA ALVARADO LEON, soltera; 

OSWALDO FRANCISCO ALVARADO LEON, soltero; JUAN DIEGO 

ALVARADO LEON, soltero; y, MARIA CRISTINA ALVARADO LEON, 

soltera,  cesionarios que son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca. Todos los comparecientes 

son mayores de edad, empresarios privados, capaces ante las 

leyes ecuatorianas para celebrar este contrato. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Para los efectos legales del presente contrato, 

los comparecientes anotan los siguientes antecedentes: a) Que 

la compañía denominada "MUNDIPLAST C. LTDA.”, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el once de Mayo de mil 

novecientos ochenta y dos, ante el señor Notario Público Tercero 

del cantón Cuenca, doctor Florencio Regalado Polo, escritura 

pública inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca con el número



noventa y dos, el veinte y seis de Mayo de mil novecientos 

ochenta y dos; y, b) Que la Junta General de socios de, la 

indicada compañía, en sesión de carácter universal celebrada el 

diez y seis de Marzo del año dos mil diez y seis, dando 

cumplimiento 3 lo que dispone el Art. 113 de la Ley de 

Compañías, autorizó varias transferencias de participaciones 

dentro de la relacionada compañía, conforme se desprende de la 

copia del acta de dicha sesión, la misma que se adjunta para que 

forme parte de esta escritura. TERCERA.- TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes anotados, en 

“MUNDIPLAST C. LTDA.”, libre y voluntariamente, sin reserva ni 

limitación alguna, con todos los derechos que les son inherentes, 

mediante el presente instrumento, se realizan las siguientes 

transferencias de participaciones: 1) La socia señora JENNY 

MARIA AOUN DECANIO, transfiere a favor del señor FRANCISCO 

OSWALDO ALVARADO RIOS, la UNICA PARTICIPACION del valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

que posee en dicha compañía; y, 2) La socia señora ASTRID 

DECANIO DE AOUN, transfiere a favor del señor FRANCISCO 

OSWALDO ALVARADO RIOS, NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE 

PARTICIPACIONES; a favor de la señora ANA LILIANA: LEON 

TACURI, MIL PARTICIPACIONES; a favor de la señorita ANA 

PAOLA ALVARADO LEON, QUINIENTAS PARTICIPACIONES; a 

favor del señor OSWALDO FRANCISCO ALVARADO LEON, 

QUINIENTAS PARTICIPACIONES; a favor del señor JUAN DIEGO 

ALVARADO LEON, QUINIENTAS PARTICIPACIONES; y, a favor de 

la señorita MARIA CRISTINA ALVARADO LEON, QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES, todas del valor nominal de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. Se aclara que 

 



con las transferencias de participaciones que se realizan, las 

cedentes dejan de ser socias de la relacionada compañía, 

pasando a serlo en su lugar los cesionarios, en la proporción que 

queda determinada. CUARTA.- PRECIO: Los prenombrados 

cesionarios, en lo que a cada uno de ellos corresponde, como 

precio de las participaciones que mediante el presente 

instrumento se transfieren a su favor, pagan a las 

correspondientes cedentes, la suma de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por cada una de dichas 

participaciones, precio que las cedentes, declaran tenerlo 

recibido de contado de poder de los cesionarios, sin que haya 

lugar a reclamo alguno al respecto. QUINTA.- ACEPTACION: 

Presentes los citados cesionarios, aceptan las transferencias de 

participaciones contenidas en este contrato, por ser otorgadas a 

su favor, quedando facultados para obtener las marginaciones 

previstas en el Art. 113 de la Ley de Compañías.  SEXTA.- 

CUANTIA: La cuantía de este instrumento se la fija en CUATRO 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Usted, señora Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la plena validez de esta escritura, a la que 

las partes han procedido con toda libertad, así como se servirá 

incorporar al presente instrumento certificaciones del Servicio de 

Rentas Internas SRI, de las que se desprende que las 

cesionarias no poseen en el Ecuador Registro Único de 

Contribuyentes. Agregue usted señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilo que miren a la plena validéz, de la escritura 

pública, a celebrarse.- Atentamente.- f) Doctor Pablo 

Regalado Peñaherrera con matrícula número cuatrocientos 

noventa y cinco del Colegio de Abogados del Azuav. Hasta
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aquí transcrita la minuta que los “omparecientes la reconocen 

como suya, se ratifican en su contenido y la dejan elevada) a, 

escritura pública, — para los fines legales consiguientes. “44, “iy 
CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES Ay 

   



ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA. 
"MUNDIPLAST C. LTDA.”, CELEBRADA El 16 DE MARZO DE 2016. 

En la ciudad de Cuenca, el día de rico ec 
y seis, a las diez horas, en la nave industrial ubicada en la avenida Cornelio Vintimilla 1- Ho 
Tosi, del Parque Industrial Cuenca, se reúnen las señoras ASTRID DECANIO DE AOUN y JENN' 
MARIA AOUN DECANIO, quienes en conjunto representan el ciento por ciento del capital social 
de la compañía denominada "MUNDIPLAST C. LTDA.”, razón por la que, fundamentadas en lo 
dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelven instalarse en sesión de Junta 
General Universal de socias de la indicada compañía, para tratar y resolver sobre el siguiente 
orden del día: 

  

AUTORIZACION A LAS SOCIAS PARA QUE TRANSFIERAN LA TOTALIDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES QUE POSEEN EN "MUNDIPLAST C. LTDA.", 

Bajo la presidencia de la titular señora Astrid Decanio de Aoun y actuando como 
3ecretario el Gerente General señor Francisco Oswaldo Alvarado Ríos, quien también está 

>resente, se instala la sesión y se pasa a tratar y resolver sobre el orden del día acordado: 

AUTORIZACION A LAS SOCIAS PARA QUE TRANSFIERAN LA TOTALIDAD DE LAS 
>ARTICIPACIONES QUE POSEEN EN “MUNDIPLAST C. LTDA”: — Luego de algunas 
ellberaciones, con el voto favorable de la unanimidad de las socias de la compañía, dando 
>umplimiento a lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías, en “MUNDIPLAST C, LTDA.”, 

¡e resuelve autorizar las siguientes transferencias de partidpaciones: 1) A la socia señora 
ENNY MARIA AOUN DECANIO, se le autoriza para que transfiera a favor del señor FRANCISCO 
ISWALDO ALVARADO RIOS, la UNICA PARTICIPACION del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 
¿STADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que posee en dicha compañía; y, 2) A la socia señora ASTRID 
JECANIO DE AQUN, se le autoriza para que transfiera a favor del señor FRANCISCO OSWALDO 
AMVARADO RIOS, NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES; a favor de la señora ANA 
JLIANA LEON, MIL PARTICIPACIONES; a favor de la señorita ANA PAOLA ALVARADO LEON, 
AUINIENTAS PARTICIPACIONES; a favor del señor OSWALDO FRANCISCO ALVARADO — LEON, 
AUINIENTAS PARTICIPACIONES; a favor del señor JUAN DIEGO ALVARADO LEON, QUINIENTAS 
'ARTICIPACIONES; y, a favor de la señorita MARIA CRISTINA ALVARADO LEON, QUINIENTAS 
'ARTICIPACIONES, todas del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
¡MÉRICA cada una. Se adara que una vez perfeccionadas las transferencias de participaciones 
uese autorizan, las cedentes dejarán de ser socias de la relacionada compañía, pasando a serlo 

su lugar los ceslonarios, en la proporción que queda determinada. . La presente autorización 
ervirá de documento habilitante en la escritura pública correspondiente.



Una vez agotado el orden del día se concede un receso para la redacción de la presente 
acta, luego de lo cual, siendo las once horas, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura al 

acta y se la aprueba, firmando para constancia y validez todos los asistentes. 

  

< 
Astrid Decanio de Aoun 
JOCIA-PRESIDENTA    

/ | L, 
gs 

Francisco Oswaldo Alvarado Rios 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO.



  

SE $ 
E) CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN al 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
CUENCA, 17 de marzo de 2016 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Señoría. 
DECANIO DE AOUN ASTRID 
Presente. 

  

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas 
Intemas, ela señoría DECANIO DE AOUN ASTRID con número de pasaporie 
131602182, no se encuentra inscrito/a en el Registro Único de Contribuyentes, 
hasta la presente fecha 

La Administración se reserva ol derecho de ejercer el control y verificación de 
obligaciones tributarias pendientes. Además deberá tomarse en cuenta la facultad! 
que tiene la administración de realizar el control y ejercicio de la facultad 
determinadora en los plazos legales que establece el artículo 94 de la Codificación 
del Código Tributario. 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
CUENCA, 17 de marzo de 2016 

Señoría: 
AOUN JENNY MARIA 
Presente. 

De acuerdo a la revisión efoctuada en la base de datos del Sorucio de Rentas 
Intemas, ella señoría AOUN JENNY MARIA con número de pasaporte 492170035, 
no se encuentra inscrito/a en el Registro Único de Contribuyentes, hasta la 
presente fecha 

  

que tiene la administración de realizar el control y ojercicio de la facultad 
determinadora en los plazos que establece el artículo 94 de la Codificación 
del Código Tributario. 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES- Pasaportes 

y Cédulas de Ley presentados. Leído este instrumento 
integramente por mí, la notaria, a los comparecientes en el 
Hotel Oro Verde, ubicado en la Av. Ordóñez Lasso ( parroquia 
San Sebastián) se ratifican en su contenido y firman conmigo, 
todo en un solo acto, de lo cual doy fe. 
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Doy fe Que, al margen de la matriz de la escritura de constitución, de la Compañía 
YMUNDIPLAST CIA. LTDA” otorgada en la notaria pública tercera a mi cargo. en 

Jecha once de mayo del año mi novecientos ochenta y dos, senté razón de la 
TERCERA Aransferencia de participaciones que consta de esta escritura - Cuenca, 18 de marzo 

/ de 2016 - La Notaria Pública Tercera Del Cantón Cuenca.- 
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ESCRITURA PUBLICA DE 

transferencias 
  

uE 
participaciones 

en la 

| compañía denominada 

"MUNDIPLAST C. LTDA.", 

| OTORGADA POR: JENNY 
MARIA AOUN DECANIO y 

ASTRID DECANIO DE AOUN 

CUANTIA: 4000 

USD 

ASESOR: D.A. Z. 

En la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a diez y siete de marzo del año 

dos mil diez y seis, ante mí, Doctora María Consuelo 

Carrasco Piedra, Notaria Quinta del cantón Cuenca, 

comparecen: Por una parte, en calidad de cedentes, las señoras 

JENNY MARIA AOUN DECANIO, divorciada; y, ASTRID DECANIO 

DE AOUN, viuda; de nacionalidad americana la primera y 

venezolana la segunda, domiciliadas en la República Bolivariana 

de Venezuela, de tránsito en esta ciudad de Cuenca; y, por otra 

parte, en calidad de cesionarios, los señores: FRANCISCO 

OSWALDO ALVARADO RIOS, casado; ANA LILIANA LEON 

TACURI, casada; ANA PAOLA ALVARADO LEON, soltera; 

OSWALDO FRANCISCO ALVARADO LEON, soltero; JUAN DIEGO 

ALVARADO LEON, soltero; y, MARIA CRISTINA ALVARADO LEON, 

soltera,  cesionarios que son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca. ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en este Cantón, idóneos y conocidos por mí, 

doy fé. Bien instruidos en el objeto y resultados legales de la 

 



presente escritura pública, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente, exponen: Que elevan al actual instrumento 

público, la minuta que me entrega y que copiada dice.- MINUTA,- 

SEÑORA NOTARIA.- En el protocolo de instrumentos públicos 

de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar uno de transferencias 

de participaciones en la compañía denominada "MUNDIPLAST C. 

LTDA.", contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: A la celebración de la presente escritura 

comparecen, por una parte, en calidad de cedentes, las señoras 

JENNY MARIA AOUN DECANIO, divorciada; y, ASTRID DECANIO 

DE AOUN, viuda; de nacionalidad americana la primera y 

venezolana la segunda, domiciliadas en la República Bolivariana 

de Venezuela, de tránsito en esta ciudad de Cuenca; y, por otra 

parte, en calidad de cesionarios, los señores: FRANCISCO 

OSWALDO ALVARADO RIOS, casado; ANA LILIANA LEON 

TACURI, casada; ANA PAOLA ALVARADO LEON, soltera; 

OSWALDO FRANCISCO ALVARADO LEON, soltero; JUAN DIEGO 

ALVARADO LEON, soltero; y, MARIA CRISTINA ALVARADO LEON, 

soltera,  cesionarios que son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca. Todos los comparecientes 

son mayores de edad, empresarios privados, capaces ante las 

leyes ecuatorianas para celebrar este contrato. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Para los efectos legales del presente contrato, 

los comparecientes anotan los siguientes antecedentes: a) Que 

la compañía denominada "MUNDIPLAST C. LTDA.”, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el once de Mayo de mil 

novecientos ochenta y dos, ante el señor Notario Público Tercero 

del cantón Cuenca, doctor Florencio Regalado Polo, escritura 

pública inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca con el número



noventa y dos, el veinte y seis de Mayo de mil novecientos 

ochenta y dos; y, b) Que la Junta General de socios de, la 

indicada compañía, en sesión de carácter universal celebrada el 

diez y seis de Marzo del año dos mil diez y seis, dando 

cumplimiento 3 lo que dispone el Art. 113 de la Ley de 

Compañías, autorizó varias transferencias de participaciones 

dentro de la relacionada compañía, conforme se desprende de la 

copia del acta de dicha sesión, la misma que se adjunta para que 

forme parte de esta escritura. TERCERA.- TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes anotados, en 

“MUNDIPLAST C. LTDA.”, libre y voluntariamente, sin reserva ni 

limitación alguna, con todos los derechos que les son inherentes, 

mediante el presente instrumento, se realizan las siguientes 

transferencias de participaciones: 1) La socia señora JENNY 

MARIA AOUN DECANIO, transfiere a favor del señor FRANCISCO 

OSWALDO ALVARADO RIOS, la UNICA PARTICIPACION del valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

que posee en dicha compañía; y, 2) La socia señora ASTRID 

DECANIO DE AOUN, transfiere a favor del señor FRANCISCO 

OSWALDO ALVARADO RIOS, NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE 

PARTICIPACIONES; a favor de la señora ANA LILIANA: LEON 

TACURI, MIL PARTICIPACIONES; a favor de la señorita ANA 

PAOLA ALVARADO LEON, QUINIENTAS PARTICIPACIONES; a 

favor del señor OSWALDO FRANCISCO ALVARADO LEON, 

QUINIENTAS PARTICIPACIONES; a favor del señor JUAN DIEGO 

ALVARADO LEON, QUINIENTAS PARTICIPACIONES; y, a favor de 

la señorita MARIA CRISTINA ALVARADO LEON, QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES, todas del valor nominal de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. Se aclara que 

 



con las transferencias de participaciones que se realizan, las 

cedentes dejan de ser socias de la relacionada compañía, 

pasando a serlo en su lugar los cesionarios, en la proporción que 

queda determinada. CUARTA.- PRECIO: Los prenombrados 

cesionarios, en lo que a cada uno de ellos corresponde, como 

precio de las participaciones que mediante el presente 

instrumento se transfieren a su favor, pagan a las 

correspondientes cedentes, la suma de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por cada una de dichas 

participaciones, precio que las cedentes, declaran tenerlo 

recibido de contado de poder de los cesionarios, sin que haya 

lugar a reclamo alguno al respecto. QUINTA.- ACEPTACION: 

Presentes los citados cesionarios, aceptan las transferencias de 

participaciones contenidas en este contrato, por ser otorgadas a 

su favor, quedando facultados para obtener las marginaciones 

previstas en el Art. 113 de la Ley de Compañías.  SEXTA.- 

CUANTIA: La cuantía de este instrumento se la fija en CUATRO 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Usted, señora Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la plena validez de esta escritura, a la que 

las partes han procedido con toda libertad, así como se servirá 

incorporar al presente instrumento certificaciones del Servicio de 

Rentas Internas SRI, de las que se desprende que las 

cesionarias no poseen en el Ecuador Registro Único de 

Contribuyentes. Agregue usted señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilo que miren a la plena validéz, de la escritura 

pública, a celebrarse.- Atentamente.- f) Doctor Pablo 

Regalado Peñaherrera con matrícula número cuatrocientos 

noventa y cinco del Colegio de Abogados del Azuav. Hasta



    a 
aquí transcrita la minuta que los “omparecientes la reconocen 

como suya, se ratifican en su contenido y la dejan elevada) a, 

escritura pública, — para los fines legales consiguientes. “44, “iy 
CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES Ay 

   



ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA. 
"MUNDIPLAST C. LTDA.”, CELEBRADA El 16 DE MARZO DE 2016. 

En la ciudad de Cuenca, el día de rico ec 
y seis, a las diez horas, en la nave industrial ubicada en la avenida Cornelio Vintimilla 1- Ho 
Tosi, del Parque Industrial Cuenca, se reúnen las señoras ASTRID DECANIO DE AOUN y JENN' 
MARIA AOUN DECANIO, quienes en conjunto representan el ciento por ciento del capital social 
de la compañía denominada "MUNDIPLAST C. LTDA.”, razón por la que, fundamentadas en lo 
dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelven instalarse en sesión de Junta 
General Universal de socias de la indicada compañía, para tratar y resolver sobre el siguiente 
orden del día: 

  

AUTORIZACION A LAS SOCIAS PARA QUE TRANSFIERAN LA TOTALIDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES QUE POSEEN EN "MUNDIPLAST C. LTDA.", 

Bajo la presidencia de la titular señora Astrid Decanio de Aoun y actuando como 
3ecretario el Gerente General señor Francisco Oswaldo Alvarado Ríos, quien también está 

>resente, se instala la sesión y se pasa a tratar y resolver sobre el orden del día acordado: 

AUTORIZACION A LAS SOCIAS PARA QUE TRANSFIERAN LA TOTALIDAD DE LAS 
>ARTICIPACIONES QUE POSEEN EN “MUNDIPLAST C. LTDA”: — Luego de algunas 
ellberaciones, con el voto favorable de la unanimidad de las socias de la compañía, dando 
>umplimiento a lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías, en “MUNDIPLAST C, LTDA.”, 

¡e resuelve autorizar las siguientes transferencias de partidpaciones: 1) A la socia señora 
ENNY MARIA AOUN DECANIO, se le autoriza para que transfiera a favor del señor FRANCISCO 
ISWALDO ALVARADO RIOS, la UNICA PARTICIPACION del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 
¿STADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que posee en dicha compañía; y, 2) A la socia señora ASTRID 
JECANIO DE AQUN, se le autoriza para que transfiera a favor del señor FRANCISCO OSWALDO 
AMVARADO RIOS, NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES; a favor de la señora ANA 
JLIANA LEON, MIL PARTICIPACIONES; a favor de la señorita ANA PAOLA ALVARADO LEON, 
AUINIENTAS PARTICIPACIONES; a favor del señor OSWALDO FRANCISCO ALVARADO — LEON, 
AUINIENTAS PARTICIPACIONES; a favor del señor JUAN DIEGO ALVARADO LEON, QUINIENTAS 
'ARTICIPACIONES; y, a favor de la señorita MARIA CRISTINA ALVARADO LEON, QUINIENTAS 
'ARTICIPACIONES, todas del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
¡MÉRICA cada una. Se adara que una vez perfeccionadas las transferencias de participaciones 
uese autorizan, las cedentes dejarán de ser socias de la relacionada compañía, pasando a serlo 

su lugar los ceslonarios, en la proporción que queda determinada. . La presente autorización 
ervirá de documento habilitante en la escritura pública correspondiente.



Una vez agotado el orden del día se concede un receso para la redacción de la presente 
acta, luego de lo cual, siendo las once horas, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura al 

acta y se la aprueba, firmando para constancia y validez todos los asistentes. 

  

< 
Astrid Decanio de Aoun 
JOCIA-PRESIDENTA    

/ | L, 
gs 

Francisco Oswaldo Alvarado Rios 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO.



  

SE $ 
E) CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN al 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
CUENCA, 17 de marzo de 2016 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Señoría. 
DECANIO DE AOUN ASTRID 
Presente. 

  

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas 
Intemas, ela señoría DECANIO DE AOUN ASTRID con número de pasaporie 
131602182, no se encuentra inscrito/a en el Registro Único de Contribuyentes, 
hasta la presente fecha 

La Administración se reserva ol derecho de ejercer el control y verificación de 
obligaciones tributarias pendientes. Además deberá tomarse en cuenta la facultad! 
que tiene la administración de realizar el control y ejercicio de la facultad 
determinadora en los plazos legales que establece el artículo 94 de la Codificación 
del Código Tributario. 

  

yr, 
Asist horda 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Uuero: Irstorosta Lugar da amó: CUENCAJAY REMIGIO CRESPO TORAL. Fech y ora: 1102016 110353 
  

Funciona SAAVEDRA MIRANDA JOROE VOVANAY 
RECIBIDO POR: 

  



SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
CUENCA, 17 de marzo de 2016 

Señoría: 
AOUN JENNY MARIA 
Presente. 

De acuerdo a la revisión efoctuada en la base de datos del Sorucio de Rentas 
Intemas, ella señoría AOUN JENNY MARIA con número de pasaporte 492170035, 
no se encuentra inscrito/a en el Registro Único de Contribuyentes, hasta la 
presente fecha 

  

que tiene la administración de realizar el control y ojercicio de la facultad 
determinadora en los plazos que establece el artículo 94 de la Codificación 
del Código Tributario. 

    

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

uds AESOOGOHN anar de emi CUENCA RE     LESPO TORA Facto) hor IO 
orcos: SAAVEORA GUZMAN ANDREA ELIZADETA 
RECIBIDO POR: 
ombre se 
Irciaz 17 do a   
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES- Pasaportes 

y Cédulas de Ley presentados. Leído este instrumento 
integramente por mí, la notaria, a los comparecientes en el 
Hotel Oro Verde, ubicado en la Av. Ordóñez Lasso ( parroquia 
San Sebastián) se ratifican en su contenido y firman conmigo, 
todo en un solo acto, de lo cual doy fe. 

    

te Ne dto 2 

   

   



 



   

   

  

Doy fe Que, al margen de la matriz de la escritura de constitución, de la Compañía 
YMUNDIPLAST CIA. LTDA” otorgada en la notaria pública tercera a mi cargo. en 

Jecha once de mayo del año mi novecientos ochenta y dos, senté razón de la 
TERCERA Aransferencia de participaciones que consta de esta escritura - Cuenca, 18 de marzo 

/ de 2016 - La Notaria Pública Tercera Del Cantón Cuenca.- 
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ESCRITURA PUBLICA DE 

transferencias 
  

uE 
participaciones 

en la 

| compañía denominada 

"MUNDIPLAST C. LTDA.", 

| OTORGADA POR: JENNY 
MARIA AOUN DECANIO y 

ASTRID DECANIO DE AOUN 

CUANTIA: 4000 

USD 

ASESOR: D.A. Z. 

En la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a diez y siete de marzo del año 

dos mil diez y seis, ante mí, Doctora María Consuelo 

Carrasco Piedra, Notaria Quinta del cantón Cuenca, 

comparecen: Por una parte, en calidad de cedentes, las señoras 

JENNY MARIA AOUN DECANIO, divorciada; y, ASTRID DECANIO 

DE AOUN, viuda; de nacionalidad americana la primera y 

venezolana la segunda, domiciliadas en la República Bolivariana 

de Venezuela, de tránsito en esta ciudad de Cuenca; y, por otra 

parte, en calidad de cesionarios, los señores: FRANCISCO 

OSWALDO ALVARADO RIOS, casado; ANA LILIANA LEON 

TACURI, casada; ANA PAOLA ALVARADO LEON, soltera; 

OSWALDO FRANCISCO ALVARADO LEON, soltero; JUAN DIEGO 

ALVARADO LEON, soltero; y, MARIA CRISTINA ALVARADO LEON, 

soltera,  cesionarios que son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca. ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en este Cantón, idóneos y conocidos por mí, 

doy fé. Bien instruidos en el objeto y resultados legales de la 

 



presente escritura pública, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente, exponen: Que elevan al actual instrumento 

público, la minuta que me entrega y que copiada dice.- MINUTA,- 

SEÑORA NOTARIA.- En el protocolo de instrumentos públicos 

de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar uno de transferencias 

de participaciones en la compañía denominada "MUNDIPLAST C. 

LTDA.", contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: A la celebración de la presente escritura 

comparecen, por una parte, en calidad de cedentes, las señoras 

JENNY MARIA AOUN DECANIO, divorciada; y, ASTRID DECANIO 

DE AOUN, viuda; de nacionalidad americana la primera y 

venezolana la segunda, domiciliadas en la República Bolivariana 

de Venezuela, de tránsito en esta ciudad de Cuenca; y, por otra 

parte, en calidad de cesionarios, los señores: FRANCISCO 

OSWALDO ALVARADO RIOS, casado; ANA LILIANA LEON 

TACURI, casada; ANA PAOLA ALVARADO LEON, soltera; 

OSWALDO FRANCISCO ALVARADO LEON, soltero; JUAN DIEGO 

ALVARADO LEON, soltero; y, MARIA CRISTINA ALVARADO LEON, 

soltera,  cesionarios que son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca. Todos los comparecientes 

son mayores de edad, empresarios privados, capaces ante las 

leyes ecuatorianas para celebrar este contrato. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Para los efectos legales del presente contrato, 

los comparecientes anotan los siguientes antecedentes: a) Que 

la compañía denominada "MUNDIPLAST C. LTDA.”, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el once de Mayo de mil 

novecientos ochenta y dos, ante el señor Notario Público Tercero 

del cantón Cuenca, doctor Florencio Regalado Polo, escritura 

pública inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca con el número



noventa y dos, el veinte y seis de Mayo de mil novecientos 

ochenta y dos; y, b) Que la Junta General de socios de, la 

indicada compañía, en sesión de carácter universal celebrada el 

diez y seis de Marzo del año dos mil diez y seis, dando 

cumplimiento 3 lo que dispone el Art. 113 de la Ley de 

Compañías, autorizó varias transferencias de participaciones 

dentro de la relacionada compañía, conforme se desprende de la 

copia del acta de dicha sesión, la misma que se adjunta para que 

forme parte de esta escritura. TERCERA.- TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes anotados, en 

“MUNDIPLAST C. LTDA.”, libre y voluntariamente, sin reserva ni 

limitación alguna, con todos los derechos que les son inherentes, 

mediante el presente instrumento, se realizan las siguientes 

transferencias de participaciones: 1) La socia señora JENNY 

MARIA AOUN DECANIO, transfiere a favor del señor FRANCISCO 

OSWALDO ALVARADO RIOS, la UNICA PARTICIPACION del valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

que posee en dicha compañía; y, 2) La socia señora ASTRID 

DECANIO DE AOUN, transfiere a favor del señor FRANCISCO 

OSWALDO ALVARADO RIOS, NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE 

PARTICIPACIONES; a favor de la señora ANA LILIANA: LEON 

TACURI, MIL PARTICIPACIONES; a favor de la señorita ANA 

PAOLA ALVARADO LEON, QUINIENTAS PARTICIPACIONES; a 

favor del señor OSWALDO FRANCISCO ALVARADO LEON, 

QUINIENTAS PARTICIPACIONES; a favor del señor JUAN DIEGO 

ALVARADO LEON, QUINIENTAS PARTICIPACIONES; y, a favor de 

la señorita MARIA CRISTINA ALVARADO LEON, QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES, todas del valor nominal de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. Se aclara que 

 



con las transferencias de participaciones que se realizan, las 

cedentes dejan de ser socias de la relacionada compañía, 

pasando a serlo en su lugar los cesionarios, en la proporción que 

queda determinada. CUARTA.- PRECIO: Los prenombrados 

cesionarios, en lo que a cada uno de ellos corresponde, como 

precio de las participaciones que mediante el presente 

instrumento se transfieren a su favor, pagan a las 

correspondientes cedentes, la suma de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por cada una de dichas 

participaciones, precio que las cedentes, declaran tenerlo 

recibido de contado de poder de los cesionarios, sin que haya 

lugar a reclamo alguno al respecto. QUINTA.- ACEPTACION: 

Presentes los citados cesionarios, aceptan las transferencias de 

participaciones contenidas en este contrato, por ser otorgadas a 

su favor, quedando facultados para obtener las marginaciones 

previstas en el Art. 113 de la Ley de Compañías.  SEXTA.- 

CUANTIA: La cuantía de este instrumento se la fija en CUATRO 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Usted, señora Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la plena validez de esta escritura, a la que 

las partes han procedido con toda libertad, así como se servirá 

incorporar al presente instrumento certificaciones del Servicio de 

Rentas Internas SRI, de las que se desprende que las 

cesionarias no poseen en el Ecuador Registro Único de 

Contribuyentes. Agregue usted señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilo que miren a la plena validéz, de la escritura 

pública, a celebrarse.- Atentamente.- f) Doctor Pablo 

Regalado Peñaherrera con matrícula número cuatrocientos 

noventa y cinco del Colegio de Abogados del Azuav. Hasta



    a 
aquí transcrita la minuta que los “omparecientes la reconocen 

como suya, se ratifican en su contenido y la dejan elevada) a, 

escritura pública, — para los fines legales consiguientes. “44, “iy 
CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES Ay 

   



ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA. 
"MUNDIPLAST C. LTDA.”, CELEBRADA El 16 DE MARZO DE 2016. 

En la ciudad de Cuenca, el día de rico ec 
y seis, a las diez horas, en la nave industrial ubicada en la avenida Cornelio Vintimilla 1- Ho 
Tosi, del Parque Industrial Cuenca, se reúnen las señoras ASTRID DECANIO DE AOUN y JENN' 
MARIA AOUN DECANIO, quienes en conjunto representan el ciento por ciento del capital social 
de la compañía denominada "MUNDIPLAST C. LTDA.”, razón por la que, fundamentadas en lo 
dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelven instalarse en sesión de Junta 
General Universal de socias de la indicada compañía, para tratar y resolver sobre el siguiente 
orden del día: 

  

AUTORIZACION A LAS SOCIAS PARA QUE TRANSFIERAN LA TOTALIDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES QUE POSEEN EN "MUNDIPLAST C. LTDA.", 

Bajo la presidencia de la titular señora Astrid Decanio de Aoun y actuando como 
3ecretario el Gerente General señor Francisco Oswaldo Alvarado Ríos, quien también está 

>resente, se instala la sesión y se pasa a tratar y resolver sobre el orden del día acordado: 

AUTORIZACION A LAS SOCIAS PARA QUE TRANSFIERAN LA TOTALIDAD DE LAS 
>ARTICIPACIONES QUE POSEEN EN “MUNDIPLAST C. LTDA”: — Luego de algunas 
ellberaciones, con el voto favorable de la unanimidad de las socias de la compañía, dando 
>umplimiento a lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías, en “MUNDIPLAST C, LTDA.”, 

¡e resuelve autorizar las siguientes transferencias de partidpaciones: 1) A la socia señora 
ENNY MARIA AOUN DECANIO, se le autoriza para que transfiera a favor del señor FRANCISCO 
ISWALDO ALVARADO RIOS, la UNICA PARTICIPACION del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 
¿STADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que posee en dicha compañía; y, 2) A la socia señora ASTRID 
JECANIO DE AQUN, se le autoriza para que transfiera a favor del señor FRANCISCO OSWALDO 
AMVARADO RIOS, NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES; a favor de la señora ANA 
JLIANA LEON, MIL PARTICIPACIONES; a favor de la señorita ANA PAOLA ALVARADO LEON, 
AUINIENTAS PARTICIPACIONES; a favor del señor OSWALDO FRANCISCO ALVARADO — LEON, 
AUINIENTAS PARTICIPACIONES; a favor del señor JUAN DIEGO ALVARADO LEON, QUINIENTAS 
'ARTICIPACIONES; y, a favor de la señorita MARIA CRISTINA ALVARADO LEON, QUINIENTAS 
'ARTICIPACIONES, todas del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
¡MÉRICA cada una. Se adara que una vez perfeccionadas las transferencias de participaciones 
uese autorizan, las cedentes dejarán de ser socias de la relacionada compañía, pasando a serlo 

su lugar los ceslonarios, en la proporción que queda determinada. . La presente autorización 
ervirá de documento habilitante en la escritura pública correspondiente.



Una vez agotado el orden del día se concede un receso para la redacción de la presente 
acta, luego de lo cual, siendo las once horas, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura al 

acta y se la aprueba, firmando para constancia y validez todos los asistentes. 

  

< 
Astrid Decanio de Aoun 
JOCIA-PRESIDENTA    

/ | L, 
gs 

Francisco Oswaldo Alvarado Rios 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO.



  

SE $ 
E) CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN al 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
CUENCA, 17 de marzo de 2016 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Señoría. 
DECANIO DE AOUN ASTRID 
Presente. 

  

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas 
Intemas, ela señoría DECANIO DE AOUN ASTRID con número de pasaporie 
131602182, no se encuentra inscrito/a en el Registro Único de Contribuyentes, 
hasta la presente fecha 

La Administración se reserva ol derecho de ejercer el control y verificación de 
obligaciones tributarias pendientes. Además deberá tomarse en cuenta la facultad! 
que tiene la administración de realizar el control y ejercicio de la facultad 
determinadora en los plazos legales que establece el artículo 94 de la Codificación 
del Código Tributario. 

  

yr, 
Asist horda 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Uuero: Irstorosta Lugar da amó: CUENCAJAY REMIGIO CRESPO TORAL. Fech y ora: 1102016 110353 
  

Funciona SAAVEDRA MIRANDA JOROE VOVANAY 
RECIBIDO POR: 

  



SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
CUENCA, 17 de marzo de 2016 

Señoría: 
AOUN JENNY MARIA 
Presente. 

De acuerdo a la revisión efoctuada en la base de datos del Sorucio de Rentas 
Intemas, ella señoría AOUN JENNY MARIA con número de pasaporte 492170035, 
no se encuentra inscrito/a en el Registro Único de Contribuyentes, hasta la 
presente fecha 

  

que tiene la administración de realizar el control y ojercicio de la facultad 
determinadora en los plazos que establece el artículo 94 de la Codificación 
del Código Tributario. 

    

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES- Pasaportes 

y Cédulas de Ley presentados. Leído este instrumento 
integramente por mí, la notaria, a los comparecientes en el 
Hotel Oro Verde, ubicado en la Av. Ordóñez Lasso ( parroquia 
San Sebastián) se ratifican en su contenido y firman conmigo, 
todo en un solo acto, de lo cual doy fe. 
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Doy fe Que, al margen de la matriz de la escritura de constitución, de la Compañía 
YMUNDIPLAST CIA. LTDA” otorgada en la notaria pública tercera a mi cargo. en 

Jecha once de mayo del año mi novecientos ochenta y dos, senté razón de la 
TERCERA Aransferencia de participaciones que consta de esta escritura - Cuenca, 18 de marzo 

/ de 2016 - La Notaria Pública Tercera Del Cantón Cuenca.- 
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ESCRITURA PUBLICA DE 

transferencias 
  

uE 
participaciones 

en la 

| compañía denominada 

"MUNDIPLAST C. LTDA.", 

| OTORGADA POR: JENNY 
MARIA AOUN DECANIO y 

ASTRID DECANIO DE AOUN 

CUANTIA: 4000 

USD 

ASESOR: D.A. Z. 

En la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a diez y siete de marzo del año 

dos mil diez y seis, ante mí, Doctora María Consuelo 

Carrasco Piedra, Notaria Quinta del cantón Cuenca, 

comparecen: Por una parte, en calidad de cedentes, las señoras 

JENNY MARIA AOUN DECANIO, divorciada; y, ASTRID DECANIO 

DE AOUN, viuda; de nacionalidad americana la primera y 

venezolana la segunda, domiciliadas en la República Bolivariana 

de Venezuela, de tránsito en esta ciudad de Cuenca; y, por otra 

parte, en calidad de cesionarios, los señores: FRANCISCO 

OSWALDO ALVARADO RIOS, casado; ANA LILIANA LEON 

TACURI, casada; ANA PAOLA ALVARADO LEON, soltera; 

OSWALDO FRANCISCO ALVARADO LEON, soltero; JUAN DIEGO 

ALVARADO LEON, soltero; y, MARIA CRISTINA ALVARADO LEON, 

soltera,  cesionarios que son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca. ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en este Cantón, idóneos y conocidos por mí, 

doy fé. Bien instruidos en el objeto y resultados legales de la 

 



presente escritura pública, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente, exponen: Que elevan al actual instrumento 

público, la minuta que me entrega y que copiada dice.- MINUTA,- 

SEÑORA NOTARIA.- En el protocolo de instrumentos públicos 

de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar uno de transferencias 

de participaciones en la compañía denominada "MUNDIPLAST C. 

LTDA.", contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: A la celebración de la presente escritura 

comparecen, por una parte, en calidad de cedentes, las señoras 

JENNY MARIA AOUN DECANIO, divorciada; y, ASTRID DECANIO 

DE AOUN, viuda; de nacionalidad americana la primera y 

venezolana la segunda, domiciliadas en la República Bolivariana 

de Venezuela, de tránsito en esta ciudad de Cuenca; y, por otra 

parte, en calidad de cesionarios, los señores: FRANCISCO 

OSWALDO ALVARADO RIOS, casado; ANA LILIANA LEON 

TACURI, casada; ANA PAOLA ALVARADO LEON, soltera; 

OSWALDO FRANCISCO ALVARADO LEON, soltero; JUAN DIEGO 

ALVARADO LEON, soltero; y, MARIA CRISTINA ALVARADO LEON, 

soltera,  cesionarios que son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca. Todos los comparecientes 

son mayores de edad, empresarios privados, capaces ante las 

leyes ecuatorianas para celebrar este contrato. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Para los efectos legales del presente contrato, 

los comparecientes anotan los siguientes antecedentes: a) Que 

la compañía denominada "MUNDIPLAST C. LTDA.”, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el once de Mayo de mil 

novecientos ochenta y dos, ante el señor Notario Público Tercero 

del cantón Cuenca, doctor Florencio Regalado Polo, escritura 

pública inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca con el número



noventa y dos, el veinte y seis de Mayo de mil novecientos 

ochenta y dos; y, b) Que la Junta General de socios de, la 

indicada compañía, en sesión de carácter universal celebrada el 

diez y seis de Marzo del año dos mil diez y seis, dando 

cumplimiento 3 lo que dispone el Art. 113 de la Ley de 

Compañías, autorizó varias transferencias de participaciones 

dentro de la relacionada compañía, conforme se desprende de la 

copia del acta de dicha sesión, la misma que se adjunta para que 

forme parte de esta escritura. TERCERA.- TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes anotados, en 

“MUNDIPLAST C. LTDA.”, libre y voluntariamente, sin reserva ni 

limitación alguna, con todos los derechos que les son inherentes, 

mediante el presente instrumento, se realizan las siguientes 

transferencias de participaciones: 1) La socia señora JENNY 

MARIA AOUN DECANIO, transfiere a favor del señor FRANCISCO 

OSWALDO ALVARADO RIOS, la UNICA PARTICIPACION del valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

que posee en dicha compañía; y, 2) La socia señora ASTRID 

DECANIO DE AOUN, transfiere a favor del señor FRANCISCO 

OSWALDO ALVARADO RIOS, NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE 

PARTICIPACIONES; a favor de la señora ANA LILIANA: LEON 

TACURI, MIL PARTICIPACIONES; a favor de la señorita ANA 

PAOLA ALVARADO LEON, QUINIENTAS PARTICIPACIONES; a 

favor del señor OSWALDO FRANCISCO ALVARADO LEON, 

QUINIENTAS PARTICIPACIONES; a favor del señor JUAN DIEGO 

ALVARADO LEON, QUINIENTAS PARTICIPACIONES; y, a favor de 

la señorita MARIA CRISTINA ALVARADO LEON, QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES, todas del valor nominal de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. Se aclara que 

 



con las transferencias de participaciones que se realizan, las 

cedentes dejan de ser socias de la relacionada compañía, 

pasando a serlo en su lugar los cesionarios, en la proporción que 

queda determinada. CUARTA.- PRECIO: Los prenombrados 

cesionarios, en lo que a cada uno de ellos corresponde, como 

precio de las participaciones que mediante el presente 

instrumento se transfieren a su favor, pagan a las 

correspondientes cedentes, la suma de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por cada una de dichas 

participaciones, precio que las cedentes, declaran tenerlo 

recibido de contado de poder de los cesionarios, sin que haya 

lugar a reclamo alguno al respecto. QUINTA.- ACEPTACION: 

Presentes los citados cesionarios, aceptan las transferencias de 

participaciones contenidas en este contrato, por ser otorgadas a 

su favor, quedando facultados para obtener las marginaciones 

previstas en el Art. 113 de la Ley de Compañías.  SEXTA.- 

CUANTIA: La cuantía de este instrumento se la fija en CUATRO 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Usted, señora Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la plena validez de esta escritura, a la que 

las partes han procedido con toda libertad, así como se servirá 

incorporar al presente instrumento certificaciones del Servicio de 

Rentas Internas SRI, de las que se desprende que las 

cesionarias no poseen en el Ecuador Registro Único de 

Contribuyentes. Agregue usted señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilo que miren a la plena validéz, de la escritura 

pública, a celebrarse.- Atentamente.- f) Doctor Pablo 

Regalado Peñaherrera con matrícula número cuatrocientos 

noventa y cinco del Colegio de Abogados del Azuav. Hasta
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aquí transcrita la minuta que los “omparecientes la reconocen 

como suya, se ratifican en su contenido y la dejan elevada) a, 

escritura pública, — para los fines legales consiguientes. “44, “iy 
CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES Ay 

   



ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA. 
"MUNDIPLAST C. LTDA.”, CELEBRADA El 16 DE MARZO DE 2016. 

En la ciudad de Cuenca, el día de rico ec 
y seis, a las diez horas, en la nave industrial ubicada en la avenida Cornelio Vintimilla 1- Ho 
Tosi, del Parque Industrial Cuenca, se reúnen las señoras ASTRID DECANIO DE AOUN y JENN' 
MARIA AOUN DECANIO, quienes en conjunto representan el ciento por ciento del capital social 
de la compañía denominada "MUNDIPLAST C. LTDA.”, razón por la que, fundamentadas en lo 
dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelven instalarse en sesión de Junta 
General Universal de socias de la indicada compañía, para tratar y resolver sobre el siguiente 
orden del día: 

  

AUTORIZACION A LAS SOCIAS PARA QUE TRANSFIERAN LA TOTALIDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES QUE POSEEN EN "MUNDIPLAST C. LTDA.", 

Bajo la presidencia de la titular señora Astrid Decanio de Aoun y actuando como 
3ecretario el Gerente General señor Francisco Oswaldo Alvarado Ríos, quien también está 

>resente, se instala la sesión y se pasa a tratar y resolver sobre el orden del día acordado: 

AUTORIZACION A LAS SOCIAS PARA QUE TRANSFIERAN LA TOTALIDAD DE LAS 
>ARTICIPACIONES QUE POSEEN EN “MUNDIPLAST C. LTDA”: — Luego de algunas 
ellberaciones, con el voto favorable de la unanimidad de las socias de la compañía, dando 
>umplimiento a lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías, en “MUNDIPLAST C, LTDA.”, 

¡e resuelve autorizar las siguientes transferencias de partidpaciones: 1) A la socia señora 
ENNY MARIA AOUN DECANIO, se le autoriza para que transfiera a favor del señor FRANCISCO 
ISWALDO ALVARADO RIOS, la UNICA PARTICIPACION del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 
¿STADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que posee en dicha compañía; y, 2) A la socia señora ASTRID 
JECANIO DE AQUN, se le autoriza para que transfiera a favor del señor FRANCISCO OSWALDO 
AMVARADO RIOS, NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES; a favor de la señora ANA 
JLIANA LEON, MIL PARTICIPACIONES; a favor de la señorita ANA PAOLA ALVARADO LEON, 
AUINIENTAS PARTICIPACIONES; a favor del señor OSWALDO FRANCISCO ALVARADO — LEON, 
AUINIENTAS PARTICIPACIONES; a favor del señor JUAN DIEGO ALVARADO LEON, QUINIENTAS 
'ARTICIPACIONES; y, a favor de la señorita MARIA CRISTINA ALVARADO LEON, QUINIENTAS 
'ARTICIPACIONES, todas del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
¡MÉRICA cada una. Se adara que una vez perfeccionadas las transferencias de participaciones 
uese autorizan, las cedentes dejarán de ser socias de la relacionada compañía, pasando a serlo 

su lugar los ceslonarios, en la proporción que queda determinada. . La presente autorización 
ervirá de documento habilitante en la escritura pública correspondiente.



Una vez agotado el orden del día se concede un receso para la redacción de la presente 
acta, luego de lo cual, siendo las once horas, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura al 

acta y se la aprueba, firmando para constancia y validez todos los asistentes. 

  

< 
Astrid Decanio de Aoun 
JOCIA-PRESIDENTA    

/ | L, 
gs 

Francisco Oswaldo Alvarado Rios 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO.



  

SE $ 
E) CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN al 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
CUENCA, 17 de marzo de 2016 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Señoría. 
DECANIO DE AOUN ASTRID 
Presente. 

  

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas 
Intemas, ela señoría DECANIO DE AOUN ASTRID con número de pasaporie 
131602182, no se encuentra inscrito/a en el Registro Único de Contribuyentes, 
hasta la presente fecha 

La Administración se reserva ol derecho de ejercer el control y verificación de 
obligaciones tributarias pendientes. Además deberá tomarse en cuenta la facultad! 
que tiene la administración de realizar el control y ejercicio de la facultad 
determinadora en los plazos legales que establece el artículo 94 de la Codificación 
del Código Tributario. 

  

yr, 
Asist horda 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Uuero: Irstorosta Lugar da amó: CUENCAJAY REMIGIO CRESPO TORAL. Fech y ora: 1102016 110353 
  

Funciona SAAVEDRA MIRANDA JOROE VOVANAY 
RECIBIDO POR: 

  



SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
CUENCA, 17 de marzo de 2016 

Señoría: 
AOUN JENNY MARIA 
Presente. 

De acuerdo a la revisión efoctuada en la base de datos del Sorucio de Rentas 
Intemas, ella señoría AOUN JENNY MARIA con número de pasaporte 492170035, 
no se encuentra inscrito/a en el Registro Único de Contribuyentes, hasta la 
presente fecha 

  

que tiene la administración de realizar el control y ojercicio de la facultad 
determinadora en los plazos que establece el artículo 94 de la Codificación 
del Código Tributario. 
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Doy fe Que, al margen de la matriz de la escritura de constitución, de la Compañía 
YMUNDIPLAST CIA. LTDA” otorgada en la notaria pública tercera a mi cargo. en 

Jecha once de mayo del año mi novecientos ochenta y dos, senté razón de la 
TERCERA Aransferencia de participaciones que consta de esta escritura - Cuenca, 18 de marzo 

/ de 2016 - La Notaria Pública Tercera Del Cantón Cuenca.- 
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ESCRITURA PUBLICA DE 

transferencias 
  

uE 
participaciones 

en la 

| compañía denominada 

"MUNDIPLAST C. LTDA.", 

| OTORGADA POR: JENNY 
MARIA AOUN DECANIO y 

ASTRID DECANIO DE AOUN 

CUANTIA: 4000 

USD 

ASESOR: D.A. Z. 

En la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a diez y siete de marzo del año 

dos mil diez y seis, ante mí, Doctora María Consuelo 

Carrasco Piedra, Notaria Quinta del cantón Cuenca, 

comparecen: Por una parte, en calidad de cedentes, las señoras 

JENNY MARIA AOUN DECANIO, divorciada; y, ASTRID DECANIO 

DE AOUN, viuda; de nacionalidad americana la primera y 

venezolana la segunda, domiciliadas en la República Bolivariana 

de Venezuela, de tránsito en esta ciudad de Cuenca; y, por otra 

parte, en calidad de cesionarios, los señores: FRANCISCO 

OSWALDO ALVARADO RIOS, casado; ANA LILIANA LEON 

TACURI, casada; ANA PAOLA ALVARADO LEON, soltera; 

OSWALDO FRANCISCO ALVARADO LEON, soltero; JUAN DIEGO 

ALVARADO LEON, soltero; y, MARIA CRISTINA ALVARADO LEON, 

soltera,  cesionarios que son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca. ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en este Cantón, idóneos y conocidos por mí, 

doy fé. Bien instruidos en el objeto y resultados legales de la 

 



presente escritura pública, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente, exponen: Que elevan al actual instrumento 

público, la minuta que me entrega y que copiada dice.- MINUTA,- 

SEÑORA NOTARIA.- En el protocolo de instrumentos públicos 

de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar uno de transferencias 

de participaciones en la compañía denominada "MUNDIPLAST C. 

LTDA.", contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: A la celebración de la presente escritura 

comparecen, por una parte, en calidad de cedentes, las señoras 

JENNY MARIA AOUN DECANIO, divorciada; y, ASTRID DECANIO 

DE AOUN, viuda; de nacionalidad americana la primera y 

venezolana la segunda, domiciliadas en la República Bolivariana 

de Venezuela, de tránsito en esta ciudad de Cuenca; y, por otra 

parte, en calidad de cesionarios, los señores: FRANCISCO 

OSWALDO ALVARADO RIOS, casado; ANA LILIANA LEON 

TACURI, casada; ANA PAOLA ALVARADO LEON, soltera; 

OSWALDO FRANCISCO ALVARADO LEON, soltero; JUAN DIEGO 

ALVARADO LEON, soltero; y, MARIA CRISTINA ALVARADO LEON, 

soltera,  cesionarios que son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca. Todos los comparecientes 

son mayores de edad, empresarios privados, capaces ante las 

leyes ecuatorianas para celebrar este contrato. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Para los efectos legales del presente contrato, 

los comparecientes anotan los siguientes antecedentes: a) Que 

la compañía denominada "MUNDIPLAST C. LTDA.”, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el once de Mayo de mil 

novecientos ochenta y dos, ante el señor Notario Público Tercero 

del cantón Cuenca, doctor Florencio Regalado Polo, escritura 

pública inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca con el número



noventa y dos, el veinte y seis de Mayo de mil novecientos 

ochenta y dos; y, b) Que la Junta General de socios de, la 

indicada compañía, en sesión de carácter universal celebrada el 

diez y seis de Marzo del año dos mil diez y seis, dando 

cumplimiento 3 lo que dispone el Art. 113 de la Ley de 

Compañías, autorizó varias transferencias de participaciones 

dentro de la relacionada compañía, conforme se desprende de la 

copia del acta de dicha sesión, la misma que se adjunta para que 

forme parte de esta escritura. TERCERA.- TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes anotados, en 

“MUNDIPLAST C. LTDA.”, libre y voluntariamente, sin reserva ni 

limitación alguna, con todos los derechos que les son inherentes, 

mediante el presente instrumento, se realizan las siguientes 

transferencias de participaciones: 1) La socia señora JENNY 

MARIA AOUN DECANIO, transfiere a favor del señor FRANCISCO 

OSWALDO ALVARADO RIOS, la UNICA PARTICIPACION del valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

que posee en dicha compañía; y, 2) La socia señora ASTRID 

DECANIO DE AOUN, transfiere a favor del señor FRANCISCO 

OSWALDO ALVARADO RIOS, NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE 

PARTICIPACIONES; a favor de la señora ANA LILIANA: LEON 

TACURI, MIL PARTICIPACIONES; a favor de la señorita ANA 

PAOLA ALVARADO LEON, QUINIENTAS PARTICIPACIONES; a 

favor del señor OSWALDO FRANCISCO ALVARADO LEON, 

QUINIENTAS PARTICIPACIONES; a favor del señor JUAN DIEGO 

ALVARADO LEON, QUINIENTAS PARTICIPACIONES; y, a favor de 

la señorita MARIA CRISTINA ALVARADO LEON, QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES, todas del valor nominal de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. Se aclara que 

 



con las transferencias de participaciones que se realizan, las 

cedentes dejan de ser socias de la relacionada compañía, 

pasando a serlo en su lugar los cesionarios, en la proporción que 

queda determinada. CUARTA.- PRECIO: Los prenombrados 

cesionarios, en lo que a cada uno de ellos corresponde, como 

precio de las participaciones que mediante el presente 

instrumento se transfieren a su favor, pagan a las 

correspondientes cedentes, la suma de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por cada una de dichas 

participaciones, precio que las cedentes, declaran tenerlo 

recibido de contado de poder de los cesionarios, sin que haya 

lugar a reclamo alguno al respecto. QUINTA.- ACEPTACION: 

Presentes los citados cesionarios, aceptan las transferencias de 

participaciones contenidas en este contrato, por ser otorgadas a 

su favor, quedando facultados para obtener las marginaciones 

previstas en el Art. 113 de la Ley de Compañías.  SEXTA.- 

CUANTIA: La cuantía de este instrumento se la fija en CUATRO 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Usted, señora Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la plena validez de esta escritura, a la que 

las partes han procedido con toda libertad, así como se servirá 

incorporar al presente instrumento certificaciones del Servicio de 

Rentas Internas SRI, de las que se desprende que las 

cesionarias no poseen en el Ecuador Registro Único de 

Contribuyentes. Agregue usted señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilo que miren a la plena validéz, de la escritura 

pública, a celebrarse.- Atentamente.- f) Doctor Pablo 

Regalado Peñaherrera con matrícula número cuatrocientos 

noventa y cinco del Colegio de Abogados del Azuav. Hasta



    a 
aquí transcrita la minuta que los “omparecientes la reconocen 

como suya, se ratifican en su contenido y la dejan elevada) a, 

escritura pública, — para los fines legales consiguientes. “44, “iy 
CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES Ay 

   



ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA. 
"MUNDIPLAST C. LTDA.”, CELEBRADA El 16 DE MARZO DE 2016. 

En la ciudad de Cuenca, el día de rico ec 
y seis, a las diez horas, en la nave industrial ubicada en la avenida Cornelio Vintimilla 1- Ho 
Tosi, del Parque Industrial Cuenca, se reúnen las señoras ASTRID DECANIO DE AOUN y JENN' 
MARIA AOUN DECANIO, quienes en conjunto representan el ciento por ciento del capital social 
de la compañía denominada "MUNDIPLAST C. LTDA.”, razón por la que, fundamentadas en lo 
dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelven instalarse en sesión de Junta 
General Universal de socias de la indicada compañía, para tratar y resolver sobre el siguiente 
orden del día: 

  

AUTORIZACION A LAS SOCIAS PARA QUE TRANSFIERAN LA TOTALIDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES QUE POSEEN EN "MUNDIPLAST C. LTDA.", 

Bajo la presidencia de la titular señora Astrid Decanio de Aoun y actuando como 
3ecretario el Gerente General señor Francisco Oswaldo Alvarado Ríos, quien también está 

>resente, se instala la sesión y se pasa a tratar y resolver sobre el orden del día acordado: 

AUTORIZACION A LAS SOCIAS PARA QUE TRANSFIERAN LA TOTALIDAD DE LAS 
>ARTICIPACIONES QUE POSEEN EN “MUNDIPLAST C. LTDA”: — Luego de algunas 
ellberaciones, con el voto favorable de la unanimidad de las socias de la compañía, dando 
>umplimiento a lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías, en “MUNDIPLAST C, LTDA.”, 

¡e resuelve autorizar las siguientes transferencias de partidpaciones: 1) A la socia señora 
ENNY MARIA AOUN DECANIO, se le autoriza para que transfiera a favor del señor FRANCISCO 
ISWALDO ALVARADO RIOS, la UNICA PARTICIPACION del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 
¿STADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que posee en dicha compañía; y, 2) A la socia señora ASTRID 
JECANIO DE AQUN, se le autoriza para que transfiera a favor del señor FRANCISCO OSWALDO 
AMVARADO RIOS, NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES; a favor de la señora ANA 
JLIANA LEON, MIL PARTICIPACIONES; a favor de la señorita ANA PAOLA ALVARADO LEON, 
AUINIENTAS PARTICIPACIONES; a favor del señor OSWALDO FRANCISCO ALVARADO — LEON, 
AUINIENTAS PARTICIPACIONES; a favor del señor JUAN DIEGO ALVARADO LEON, QUINIENTAS 
'ARTICIPACIONES; y, a favor de la señorita MARIA CRISTINA ALVARADO LEON, QUINIENTAS 
'ARTICIPACIONES, todas del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
¡MÉRICA cada una. Se adara que una vez perfeccionadas las transferencias de participaciones 
uese autorizan, las cedentes dejarán de ser socias de la relacionada compañía, pasando a serlo 

su lugar los ceslonarios, en la proporción que queda determinada. . La presente autorización 
ervirá de documento habilitante en la escritura pública correspondiente.



Una vez agotado el orden del día se concede un receso para la redacción de la presente 
acta, luego de lo cual, siendo las once horas, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura al 

acta y se la aprueba, firmando para constancia y validez todos los asistentes. 

  

< 
Astrid Decanio de Aoun 
JOCIA-PRESIDENTA    

/ | L, 
gs 

Francisco Oswaldo Alvarado Rios 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO.
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E) CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN al 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
CUENCA, 17 de marzo de 2016 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Señoría. 
DECANIO DE AOUN ASTRID 
Presente. 

  

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas 
Intemas, ela señoría DECANIO DE AOUN ASTRID con número de pasaporie 
131602182, no se encuentra inscrito/a en el Registro Único de Contribuyentes, 
hasta la presente fecha 

La Administración se reserva ol derecho de ejercer el control y verificación de 
obligaciones tributarias pendientes. Además deberá tomarse en cuenta la facultad! 
que tiene la administración de realizar el control y ejercicio de la facultad 
determinadora en los plazos legales que establece el artículo 94 de la Codificación 
del Código Tributario. 
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Asist horda 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Uuero: Irstorosta Lugar da amó: CUENCAJAY REMIGIO CRESPO TORAL. Fech y ora: 1102016 110353 
  

Funciona SAAVEDRA MIRANDA JOROE VOVANAY 
RECIBIDO POR: 

  



SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
CUENCA, 17 de marzo de 2016 

Señoría: 
AOUN JENNY MARIA 
Presente. 

De acuerdo a la revisión efoctuada en la base de datos del Sorucio de Rentas 
Intemas, ella señoría AOUN JENNY MARIA con número de pasaporte 492170035, 
no se encuentra inscrito/a en el Registro Único de Contribuyentes, hasta la 
presente fecha 

  

que tiene la administración de realizar el control y ojercicio de la facultad 
determinadora en los plazos que establece el artículo 94 de la Codificación 
del Código Tributario. 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES- Pasaportes 

y Cédulas de Ley presentados. Leído este instrumento 
integramente por mí, la notaria, a los comparecientes en el 
Hotel Oro Verde, ubicado en la Av. Ordóñez Lasso ( parroquia 
San Sebastián) se ratifican en su contenido y firman conmigo, 
todo en un solo acto, de lo cual doy fe. 

    

te Ne dto 2 

   

   



 



   

   

  

Doy fe Que, al margen de la matriz de la escritura de constitución, de la Compañía 
YMUNDIPLAST CIA. LTDA” otorgada en la notaria pública tercera a mi cargo. en 

Jecha once de mayo del año mi novecientos ochenta y dos, senté razón de la 
TERCERA Aransferencia de participaciones que consta de esta escritura - Cuenca, 18 de marzo 

/ de 2016 - La Notaria Pública Tercera Del Cantón Cuenca.- 
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ESCRITURA PUBLICA DE 

transferencias 
  

uE 
participaciones 

en la 

| compañía denominada 

"MUNDIPLAST C. LTDA.", 

| OTORGADA POR: JENNY 
MARIA AOUN DECANIO y 

ASTRID DECANIO DE AOUN 

CUANTIA: 4000 

USD 

ASESOR: D.A. Z. 

En la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a diez y siete de marzo del año 

dos mil diez y seis, ante mí, Doctora María Consuelo 

Carrasco Piedra, Notaria Quinta del cantón Cuenca, 

comparecen: Por una parte, en calidad de cedentes, las señoras 

JENNY MARIA AOUN DECANIO, divorciada; y, ASTRID DECANIO 

DE AOUN, viuda; de nacionalidad americana la primera y 

venezolana la segunda, domiciliadas en la República Bolivariana 

de Venezuela, de tránsito en esta ciudad de Cuenca; y, por otra 

parte, en calidad de cesionarios, los señores: FRANCISCO 

OSWALDO ALVARADO RIOS, casado; ANA LILIANA LEON 

TACURI, casada; ANA PAOLA ALVARADO LEON, soltera; 

OSWALDO FRANCISCO ALVARADO LEON, soltero; JUAN DIEGO 

ALVARADO LEON, soltero; y, MARIA CRISTINA ALVARADO LEON, 

soltera,  cesionarios que son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca. ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en este Cantón, idóneos y conocidos por mí, 

doy fé. Bien instruidos en el objeto y resultados legales de la 

 



presente escritura pública, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente, exponen: Que elevan al actual instrumento 

público, la minuta que me entrega y que copiada dice.- MINUTA,- 

SEÑORA NOTARIA.- En el protocolo de instrumentos públicos 

de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar uno de transferencias 

de participaciones en la compañía denominada "MUNDIPLAST C. 

LTDA.", contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: A la celebración de la presente escritura 

comparecen, por una parte, en calidad de cedentes, las señoras 

JENNY MARIA AOUN DECANIO, divorciada; y, ASTRID DECANIO 

DE AOUN, viuda; de nacionalidad americana la primera y 

venezolana la segunda, domiciliadas en la República Bolivariana 

de Venezuela, de tránsito en esta ciudad de Cuenca; y, por otra 

parte, en calidad de cesionarios, los señores: FRANCISCO 

OSWALDO ALVARADO RIOS, casado; ANA LILIANA LEON 

TACURI, casada; ANA PAOLA ALVARADO LEON, soltera; 

OSWALDO FRANCISCO ALVARADO LEON, soltero; JUAN DIEGO 

ALVARADO LEON, soltero; y, MARIA CRISTINA ALVARADO LEON, 

soltera,  cesionarios que son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca. Todos los comparecientes 

son mayores de edad, empresarios privados, capaces ante las 

leyes ecuatorianas para celebrar este contrato. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Para los efectos legales del presente contrato, 

los comparecientes anotan los siguientes antecedentes: a) Que 

la compañía denominada "MUNDIPLAST C. LTDA.”, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el once de Mayo de mil 

novecientos ochenta y dos, ante el señor Notario Público Tercero 

del cantón Cuenca, doctor Florencio Regalado Polo, escritura 

pública inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca con el número



noventa y dos, el veinte y seis de Mayo de mil novecientos 

ochenta y dos; y, b) Que la Junta General de socios de, la 

indicada compañía, en sesión de carácter universal celebrada el 

diez y seis de Marzo del año dos mil diez y seis, dando 

cumplimiento 3 lo que dispone el Art. 113 de la Ley de 

Compañías, autorizó varias transferencias de participaciones 

dentro de la relacionada compañía, conforme se desprende de la 

copia del acta de dicha sesión, la misma que se adjunta para que 

forme parte de esta escritura. TERCERA.- TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes anotados, en 

“MUNDIPLAST C. LTDA.”, libre y voluntariamente, sin reserva ni 

limitación alguna, con todos los derechos que les son inherentes, 

mediante el presente instrumento, se realizan las siguientes 

transferencias de participaciones: 1) La socia señora JENNY 

MARIA AOUN DECANIO, transfiere a favor del señor FRANCISCO 

OSWALDO ALVARADO RIOS, la UNICA PARTICIPACION del valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

que posee en dicha compañía; y, 2) La socia señora ASTRID 

DECANIO DE AOUN, transfiere a favor del señor FRANCISCO 

OSWALDO ALVARADO RIOS, NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE 

PARTICIPACIONES; a favor de la señora ANA LILIANA: LEON 

TACURI, MIL PARTICIPACIONES; a favor de la señorita ANA 

PAOLA ALVARADO LEON, QUINIENTAS PARTICIPACIONES; a 

favor del señor OSWALDO FRANCISCO ALVARADO LEON, 

QUINIENTAS PARTICIPACIONES; a favor del señor JUAN DIEGO 

ALVARADO LEON, QUINIENTAS PARTICIPACIONES; y, a favor de 

la señorita MARIA CRISTINA ALVARADO LEON, QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES, todas del valor nominal de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. Se aclara que 

 



con las transferencias de participaciones que se realizan, las 

cedentes dejan de ser socias de la relacionada compañía, 

pasando a serlo en su lugar los cesionarios, en la proporción que 

queda determinada. CUARTA.- PRECIO: Los prenombrados 

cesionarios, en lo que a cada uno de ellos corresponde, como 

precio de las participaciones que mediante el presente 

instrumento se transfieren a su favor, pagan a las 

correspondientes cedentes, la suma de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por cada una de dichas 

participaciones, precio que las cedentes, declaran tenerlo 

recibido de contado de poder de los cesionarios, sin que haya 

lugar a reclamo alguno al respecto. QUINTA.- ACEPTACION: 

Presentes los citados cesionarios, aceptan las transferencias de 

participaciones contenidas en este contrato, por ser otorgadas a 

su favor, quedando facultados para obtener las marginaciones 

previstas en el Art. 113 de la Ley de Compañías.  SEXTA.- 

CUANTIA: La cuantía de este instrumento se la fija en CUATRO 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Usted, señora Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la plena validez de esta escritura, a la que 

las partes han procedido con toda libertad, así como se servirá 

incorporar al presente instrumento certificaciones del Servicio de 

Rentas Internas SRI, de las que se desprende que las 

cesionarias no poseen en el Ecuador Registro Único de 

Contribuyentes. Agregue usted señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilo que miren a la plena validéz, de la escritura 

pública, a celebrarse.- Atentamente.- f) Doctor Pablo 

Regalado Peñaherrera con matrícula número cuatrocientos 

noventa y cinco del Colegio de Abogados del Azuav. Hasta
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aquí transcrita la minuta que los “omparecientes la reconocen 

como suya, se ratifican en su contenido y la dejan elevada) a, 

escritura pública, — para los fines legales consiguientes. “44, “iy 
CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES Ay 

   



ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA. 
"MUNDIPLAST C. LTDA.”, CELEBRADA El 16 DE MARZO DE 2016. 

En la ciudad de Cuenca, el día de rico ec 
y seis, a las diez horas, en la nave industrial ubicada en la avenida Cornelio Vintimilla 1- Ho 
Tosi, del Parque Industrial Cuenca, se reúnen las señoras ASTRID DECANIO DE AOUN y JENN' 
MARIA AOUN DECANIO, quienes en conjunto representan el ciento por ciento del capital social 
de la compañía denominada "MUNDIPLAST C. LTDA.”, razón por la que, fundamentadas en lo 
dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelven instalarse en sesión de Junta 
General Universal de socias de la indicada compañía, para tratar y resolver sobre el siguiente 
orden del día: 

  

AUTORIZACION A LAS SOCIAS PARA QUE TRANSFIERAN LA TOTALIDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES QUE POSEEN EN "MUNDIPLAST C. LTDA.", 

Bajo la presidencia de la titular señora Astrid Decanio de Aoun y actuando como 
3ecretario el Gerente General señor Francisco Oswaldo Alvarado Ríos, quien también está 

>resente, se instala la sesión y se pasa a tratar y resolver sobre el orden del día acordado: 

AUTORIZACION A LAS SOCIAS PARA QUE TRANSFIERAN LA TOTALIDAD DE LAS 
>ARTICIPACIONES QUE POSEEN EN “MUNDIPLAST C. LTDA”: — Luego de algunas 
ellberaciones, con el voto favorable de la unanimidad de las socias de la compañía, dando 
>umplimiento a lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías, en “MUNDIPLAST C, LTDA.”, 

¡e resuelve autorizar las siguientes transferencias de partidpaciones: 1) A la socia señora 
ENNY MARIA AOUN DECANIO, se le autoriza para que transfiera a favor del señor FRANCISCO 
ISWALDO ALVARADO RIOS, la UNICA PARTICIPACION del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 
¿STADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que posee en dicha compañía; y, 2) A la socia señora ASTRID 
JECANIO DE AQUN, se le autoriza para que transfiera a favor del señor FRANCISCO OSWALDO 
AMVARADO RIOS, NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES; a favor de la señora ANA 
JLIANA LEON, MIL PARTICIPACIONES; a favor de la señorita ANA PAOLA ALVARADO LEON, 
AUINIENTAS PARTICIPACIONES; a favor del señor OSWALDO FRANCISCO ALVARADO — LEON, 
AUINIENTAS PARTICIPACIONES; a favor del señor JUAN DIEGO ALVARADO LEON, QUINIENTAS 
'ARTICIPACIONES; y, a favor de la señorita MARIA CRISTINA ALVARADO LEON, QUINIENTAS 
'ARTICIPACIONES, todas del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
¡MÉRICA cada una. Se adara que una vez perfeccionadas las transferencias de participaciones 
uese autorizan, las cedentes dejarán de ser socias de la relacionada compañía, pasando a serlo 

su lugar los ceslonarios, en la proporción que queda determinada. . La presente autorización 
ervirá de documento habilitante en la escritura pública correspondiente.



Una vez agotado el orden del día se concede un receso para la redacción de la presente 
acta, luego de lo cual, siendo las once horas, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura al 

acta y se la aprueba, firmando para constancia y validez todos los asistentes. 

  

< 
Astrid Decanio de Aoun 
JOCIA-PRESIDENTA    

/ | L, 
gs 

Francisco Oswaldo Alvarado Rios 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO.



  

SE $ 
E) CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN al 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
CUENCA, 17 de marzo de 2016 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Señoría. 
DECANIO DE AOUN ASTRID 
Presente. 

  

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas 
Intemas, ela señoría DECANIO DE AOUN ASTRID con número de pasaporie 
131602182, no se encuentra inscrito/a en el Registro Único de Contribuyentes, 
hasta la presente fecha 

La Administración se reserva ol derecho de ejercer el control y verificación de 
obligaciones tributarias pendientes. Además deberá tomarse en cuenta la facultad! 
que tiene la administración de realizar el control y ejercicio de la facultad 
determinadora en los plazos legales que establece el artículo 94 de la Codificación 
del Código Tributario. 

  

yr, 
Asist horda 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Uuero: Irstorosta Lugar da amó: CUENCAJAY REMIGIO CRESPO TORAL. Fech y ora: 1102016 110353 
  

Funciona SAAVEDRA MIRANDA JOROE VOVANAY 
RECIBIDO POR: 

  



SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
CUENCA, 17 de marzo de 2016 

Señoría: 
AOUN JENNY MARIA 
Presente. 

De acuerdo a la revisión efoctuada en la base de datos del Sorucio de Rentas 
Intemas, ella señoría AOUN JENNY MARIA con número de pasaporte 492170035, 
no se encuentra inscrito/a en el Registro Único de Contribuyentes, hasta la 
presente fecha 

  

que tiene la administración de realizar el control y ojercicio de la facultad 
determinadora en los plazos que establece el artículo 94 de la Codificación 
del Código Tributario. 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES- Pasaportes 

y Cédulas de Ley presentados. Leído este instrumento 
integramente por mí, la notaria, a los comparecientes en el 
Hotel Oro Verde, ubicado en la Av. Ordóñez Lasso ( parroquia 
San Sebastián) se ratifican en su contenido y firman conmigo, 
todo en un solo acto, de lo cual doy fe. 

    

te Ne dto 2 

   

   



 



   

   

  

Doy fe Que, al margen de la matriz de la escritura de constitución, de la Compañía 
YMUNDIPLAST CIA. LTDA” otorgada en la notaria pública tercera a mi cargo. en 

Jecha once de mayo del año mi novecientos ochenta y dos, senté razón de la 
TERCERA Aransferencia de participaciones que consta de esta escritura - Cuenca, 18 de marzo 

/ de 2016 - La Notaria Pública Tercera Del Cantón Cuenca.- 

 



  

Factura 001-200-000016976 

a 

UNOS EA OA 

E 

ESPE 
TA DE OTORCMTO 

ROMERO E PROTOCOLO: 

| 
NOTARIO(A) SANDRA MARGARITA PEÑAMERRERA CALLE 

  

  

  

      

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON CUENCA 
RAZÓN MARGINAL   2OISOIO1OOICOC2HO 

PS EAAE [OOcINENTO DE DENTOAS, 

NOTARIO Sr SÍNDRA MARGARITA PEÑAMERRERA CALLE 
NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN CUENCA 

Penan       

20160101003000240 
        

  

    LLL 

  

   

      

     

     

     

  

  



 



(Ca UA 
Factura: 001-100-000037126 20160101005P02418 

NOTARIO/A) MARÍA CONSUELO CARRASCO PIEDRA 
HOTARÍA OUIBTA DEL CANTON CUENCA. 

xRACTO. 

TS 

DORSO FOR 
a Parsons | Homoreutarón socia — | Tipo tarinines pm” ca 

TT A A 
Jimza [nou e ur EL Pasroare — [emos [E [enero 

oros | Homeraunarón secar | To mterinicoe cion 

ES 
MMT [rear Jecurona 
RN 

ar 

EA E 

fororaszezo [ecuarormn 
on Taca an Lua foros [ecuaron, 

[rs Jpuvarano Leo AN DE0O. [ecuarorun 
as [Ecuarorion 

ONTARIO commaro. 

  
AMARRES 

NOTARIO(A) MARÍA CONSUELO CARRASCO PIEDRA. 
INOTARÍA QUINTA DEL CANTON CUENCA 

  

A



  

        
   

     

    

= == o 

SOLE 
ESTADO DEIIOO NOTARA TUDEEICO T 

(ES [VTA 

    
      
  
            

  

        
  
      

  
  

  
      
  

EOI 
emo rason socia | ro tecno a Tusratcacón | Meconsiaos | catasa 

on rra A A o a ES 

ombrcsiacón secas — | To eri ca] 

PE TE Pa 

[nocremaraca   
    

 



    
ESCRITURA PUBLICA DE 

transferencias 
  

uE 
participaciones 

en la 

| compañía denominada 

"MUNDIPLAST C. LTDA.", 

| OTORGADA POR: JENNY 
MARIA AOUN DECANIO y 

ASTRID DECANIO DE AOUN 

CUANTIA: 4000 

USD 

ASESOR: D.A. Z. 

En la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a diez y siete de marzo del año 

dos mil diez y seis, ante mí, Doctora María Consuelo 

Carrasco Piedra, Notaria Quinta del cantón Cuenca, 

comparecen: Por una parte, en calidad de cedentes, las señoras 

JENNY MARIA AOUN DECANIO, divorciada; y, ASTRID DECANIO 

DE AOUN, viuda; de nacionalidad americana la primera y 

venezolana la segunda, domiciliadas en la República Bolivariana 

de Venezuela, de tránsito en esta ciudad de Cuenca; y, por otra 

parte, en calidad de cesionarios, los señores: FRANCISCO 

OSWALDO ALVARADO RIOS, casado; ANA LILIANA LEON 

TACURI, casada; ANA PAOLA ALVARADO LEON, soltera; 

OSWALDO FRANCISCO ALVARADO LEON, soltero; JUAN DIEGO 

ALVARADO LEON, soltero; y, MARIA CRISTINA ALVARADO LEON, 

soltera,  cesionarios que son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca. ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en este Cantón, idóneos y conocidos por mí, 

doy fé. Bien instruidos en el objeto y resultados legales de la 

 



presente escritura pública, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente, exponen: Que elevan al actual instrumento 

público, la minuta que me entrega y que copiada dice.- MINUTA,- 

SEÑORA NOTARIA.- En el protocolo de instrumentos públicos 

de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar uno de transferencias 

de participaciones en la compañía denominada "MUNDIPLAST C. 

LTDA.", contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: A la celebración de la presente escritura 

comparecen, por una parte, en calidad de cedentes, las señoras 

JENNY MARIA AOUN DECANIO, divorciada; y, ASTRID DECANIO 

DE AOUN, viuda; de nacionalidad americana la primera y 

venezolana la segunda, domiciliadas en la República Bolivariana 

de Venezuela, de tránsito en esta ciudad de Cuenca; y, por otra 

parte, en calidad de cesionarios, los señores: FRANCISCO 

OSWALDO ALVARADO RIOS, casado; ANA LILIANA LEON 

TACURI, casada; ANA PAOLA ALVARADO LEON, soltera; 

OSWALDO FRANCISCO ALVARADO LEON, soltero; JUAN DIEGO 

ALVARADO LEON, soltero; y, MARIA CRISTINA ALVARADO LEON, 

soltera,  cesionarios que son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca. Todos los comparecientes 

son mayores de edad, empresarios privados, capaces ante las 

leyes ecuatorianas para celebrar este contrato. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Para los efectos legales del presente contrato, 

los comparecientes anotan los siguientes antecedentes: a) Que 

la compañía denominada "MUNDIPLAST C. LTDA.”, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el once de Mayo de mil 

novecientos ochenta y dos, ante el señor Notario Público Tercero 

del cantón Cuenca, doctor Florencio Regalado Polo, escritura 

pública inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca con el número



noventa y dos, el veinte y seis de Mayo de mil novecientos 

ochenta y dos; y, b) Que la Junta General de socios de, la 

indicada compañía, en sesión de carácter universal celebrada el 

diez y seis de Marzo del año dos mil diez y seis, dando 

cumplimiento 3 lo que dispone el Art. 113 de la Ley de 

Compañías, autorizó varias transferencias de participaciones 

dentro de la relacionada compañía, conforme se desprende de la 

copia del acta de dicha sesión, la misma que se adjunta para que 

forme parte de esta escritura. TERCERA.- TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes anotados, en 

“MUNDIPLAST C. LTDA.”, libre y voluntariamente, sin reserva ni 

limitación alguna, con todos los derechos que les son inherentes, 

mediante el presente instrumento, se realizan las siguientes 

transferencias de participaciones: 1) La socia señora JENNY 

MARIA AOUN DECANIO, transfiere a favor del señor FRANCISCO 

OSWALDO ALVARADO RIOS, la UNICA PARTICIPACION del valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

que posee en dicha compañía; y, 2) La socia señora ASTRID 

DECANIO DE AOUN, transfiere a favor del señor FRANCISCO 

OSWALDO ALVARADO RIOS, NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE 

PARTICIPACIONES; a favor de la señora ANA LILIANA: LEON 

TACURI, MIL PARTICIPACIONES; a favor de la señorita ANA 

PAOLA ALVARADO LEON, QUINIENTAS PARTICIPACIONES; a 

favor del señor OSWALDO FRANCISCO ALVARADO LEON, 

QUINIENTAS PARTICIPACIONES; a favor del señor JUAN DIEGO 

ALVARADO LEON, QUINIENTAS PARTICIPACIONES; y, a favor de 

la señorita MARIA CRISTINA ALVARADO LEON, QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES, todas del valor nominal de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. Se aclara que 

 



con las transferencias de participaciones que se realizan, las 

cedentes dejan de ser socias de la relacionada compañía, 

pasando a serlo en su lugar los cesionarios, en la proporción que 

queda determinada. CUARTA.- PRECIO: Los prenombrados 

cesionarios, en lo que a cada uno de ellos corresponde, como 

precio de las participaciones que mediante el presente 

instrumento se transfieren a su favor, pagan a las 

correspondientes cedentes, la suma de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por cada una de dichas 

participaciones, precio que las cedentes, declaran tenerlo 

recibido de contado de poder de los cesionarios, sin que haya 

lugar a reclamo alguno al respecto. QUINTA.- ACEPTACION: 

Presentes los citados cesionarios, aceptan las transferencias de 

participaciones contenidas en este contrato, por ser otorgadas a 

su favor, quedando facultados para obtener las marginaciones 

previstas en el Art. 113 de la Ley de Compañías.  SEXTA.- 

CUANTIA: La cuantía de este instrumento se la fija en CUATRO 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Usted, señora Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la plena validez de esta escritura, a la que 

las partes han procedido con toda libertad, así como se servirá 

incorporar al presente instrumento certificaciones del Servicio de 

Rentas Internas SRI, de las que se desprende que las 

cesionarias no poseen en el Ecuador Registro Único de 

Contribuyentes. Agregue usted señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilo que miren a la plena validéz, de la escritura 

pública, a celebrarse.- Atentamente.- f) Doctor Pablo 

Regalado Peñaherrera con matrícula número cuatrocientos 

noventa y cinco del Colegio de Abogados del Azuav. Hasta
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aquí transcrita la minuta que los “omparecientes la reconocen 

como suya, se ratifican en su contenido y la dejan elevada) a, 

escritura pública, — para los fines legales consiguientes. “44, “iy 
CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES Ay 

   



ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA. 
"MUNDIPLAST C. LTDA.”, CELEBRADA El 16 DE MARZO DE 2016. 

En la ciudad de Cuenca, el día de rico ec 
y seis, a las diez horas, en la nave industrial ubicada en la avenida Cornelio Vintimilla 1- Ho 
Tosi, del Parque Industrial Cuenca, se reúnen las señoras ASTRID DECANIO DE AOUN y JENN' 
MARIA AOUN DECANIO, quienes en conjunto representan el ciento por ciento del capital social 
de la compañía denominada "MUNDIPLAST C. LTDA.”, razón por la que, fundamentadas en lo 
dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelven instalarse en sesión de Junta 
General Universal de socias de la indicada compañía, para tratar y resolver sobre el siguiente 
orden del día: 

  

AUTORIZACION A LAS SOCIAS PARA QUE TRANSFIERAN LA TOTALIDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES QUE POSEEN EN "MUNDIPLAST C. LTDA.", 

Bajo la presidencia de la titular señora Astrid Decanio de Aoun y actuando como 
3ecretario el Gerente General señor Francisco Oswaldo Alvarado Ríos, quien también está 

>resente, se instala la sesión y se pasa a tratar y resolver sobre el orden del día acordado: 

AUTORIZACION A LAS SOCIAS PARA QUE TRANSFIERAN LA TOTALIDAD DE LAS 
>ARTICIPACIONES QUE POSEEN EN “MUNDIPLAST C. LTDA”: — Luego de algunas 
ellberaciones, con el voto favorable de la unanimidad de las socias de la compañía, dando 
>umplimiento a lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías, en “MUNDIPLAST C, LTDA.”, 

¡e resuelve autorizar las siguientes transferencias de partidpaciones: 1) A la socia señora 
ENNY MARIA AOUN DECANIO, se le autoriza para que transfiera a favor del señor FRANCISCO 
ISWALDO ALVARADO RIOS, la UNICA PARTICIPACION del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 
¿STADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que posee en dicha compañía; y, 2) A la socia señora ASTRID 
JECANIO DE AQUN, se le autoriza para que transfiera a favor del señor FRANCISCO OSWALDO 
AMVARADO RIOS, NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES; a favor de la señora ANA 
JLIANA LEON, MIL PARTICIPACIONES; a favor de la señorita ANA PAOLA ALVARADO LEON, 
AUINIENTAS PARTICIPACIONES; a favor del señor OSWALDO FRANCISCO ALVARADO — LEON, 
AUINIENTAS PARTICIPACIONES; a favor del señor JUAN DIEGO ALVARADO LEON, QUINIENTAS 
'ARTICIPACIONES; y, a favor de la señorita MARIA CRISTINA ALVARADO LEON, QUINIENTAS 
'ARTICIPACIONES, todas del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
¡MÉRICA cada una. Se adara que una vez perfeccionadas las transferencias de participaciones 
uese autorizan, las cedentes dejarán de ser socias de la relacionada compañía, pasando a serlo 

su lugar los ceslonarios, en la proporción que queda determinada. . La presente autorización 
ervirá de documento habilitante en la escritura pública correspondiente.



Una vez agotado el orden del día se concede un receso para la redacción de la presente 
acta, luego de lo cual, siendo las once horas, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura al 

acta y se la aprueba, firmando para constancia y validez todos los asistentes. 

  

< 
Astrid Decanio de Aoun 
JOCIA-PRESIDENTA    

/ | L, 
gs 

Francisco Oswaldo Alvarado Rios 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO.



  

SE $ 
E) CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN al 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
CUENCA, 17 de marzo de 2016 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Señoría. 
DECANIO DE AOUN ASTRID 
Presente. 

  

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas 
Intemas, ela señoría DECANIO DE AOUN ASTRID con número de pasaporie 
131602182, no se encuentra inscrito/a en el Registro Único de Contribuyentes, 
hasta la presente fecha 

La Administración se reserva ol derecho de ejercer el control y verificación de 
obligaciones tributarias pendientes. Además deberá tomarse en cuenta la facultad! 
que tiene la administración de realizar el control y ejercicio de la facultad 
determinadora en los plazos legales que establece el artículo 94 de la Codificación 
del Código Tributario. 

  

yr, 
Asist horda 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Uuero: Irstorosta Lugar da amó: CUENCAJAY REMIGIO CRESPO TORAL. Fech y ora: 1102016 110353 
  

Funciona SAAVEDRA MIRANDA JOROE VOVANAY 
RECIBIDO POR: 

  



SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
CUENCA, 17 de marzo de 2016 

Señoría: 
AOUN JENNY MARIA 
Presente. 

De acuerdo a la revisión efoctuada en la base de datos del Sorucio de Rentas 
Intemas, ella señoría AOUN JENNY MARIA con número de pasaporte 492170035, 
no se encuentra inscrito/a en el Registro Único de Contribuyentes, hasta la 
presente fecha 

  

que tiene la administración de realizar el control y ojercicio de la facultad 
determinadora en los plazos que establece el artículo 94 de la Codificación 
del Código Tributario. 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES- Pasaportes 

y Cédulas de Ley presentados. Leído este instrumento 
integramente por mí, la notaria, a los comparecientes en el 
Hotel Oro Verde, ubicado en la Av. Ordóñez Lasso ( parroquia 
San Sebastián) se ratifican en su contenido y firman conmigo, 
todo en un solo acto, de lo cual doy fe. 
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Doy fe Que, al margen de la matriz de la escritura de constitución, de la Compañía 
YMUNDIPLAST CIA. LTDA” otorgada en la notaria pública tercera a mi cargo. en 

Jecha once de mayo del año mi novecientos ochenta y dos, senté razón de la 
TERCERA Aransferencia de participaciones que consta de esta escritura - Cuenca, 18 de marzo 

/ de 2016 - La Notaria Pública Tercera Del Cantón Cuenca.- 
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